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Fecha- (de radicación)

El Subdirector Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma del Centro 
de Antioquia, CORANTIOQUIA, en uso de las facultades de Jurisdicción Coactiva
otorgadas a través del acuerdo del Consejo Directivo No. 586 del 14 de agosto 
del 2020 y la resolución 040-RES2009-5184 del 14 de septiembre de 2020, 

AVISA

Que en la Corporación se adelanta proceso administrativo de cobro coactivo No. 
019-2016 en contra de LUIS ANÍBAL CASTAÑEDA AGUDELO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.521.883, que inició con la 
resolución No. 180-1604-22123 del 25 de abril de 2016, por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, y que fue notificada por aviso con radicado 180-1611-
103 del 4 de noviembre de 2016, concediéndole el término legal para proponer 
excepciones.

Que se suscribió acuerdo de pago SP-1447 celebrado entre la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia CORANTIOQUIA y JORGE 
HUMBERTO CASTAÑEDA CASTAÑEDA identificado con cedula de ciudadanía 
1.027.885.518, hijo heredero del señor LUIS ANÍBAL CASTAÑEDA AGUDELO, 
teniendo en cuenta para dicho acuerdo de pago que: artículo 1630 del código 
civil permite pagar deudas de terceros sin que se pueda presentar oponibilidad 

a un plazo de doce (12) cuotas mensuales, pagaderas 
del 15 de diciembre de 2021 al 15 de noviembre de 2022.

Que la Corporación al realizar seguimiento al comportamiento de pago del 
DEUDOR referente al acuerdo de pago SP-1447, observó que se encuentra 
atrasado en el pago de las cuotas establecidas.
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Que por medio de resolución No. 190-RES2309-4485 del 11 de septiembre de 
2023 se declara el incumplimiento del acuerdo de pago.

Que por medio de oficio No. 190-COI2309-28104 del 21 de septiembre de 2023 
se procedió a realizar notificación por correo de dicha resolución, remitida a través 
de Servicios Postales Nacionales 4-72 con causal de devolución 
según guía RA444240703CO, y publicada en lista de correos del 2 de noviembre 
de 2023.

Que el artículo 568 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 58 del Decreto 
19 de 2012, señala que:

, que por cualquier 
razón sean devueltos, serán notificados mediante aviso, con 
transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo, en el portal 
web de la DIAN que incluya mecanismos de búsqueda por número 
identificación personal y, en todo caso, en un lugar de acceso al público 
de la misma entidad. La notificación se entenderá surtida para efectos 
de los términos de la administración, en la primera fecha de 
introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para 
responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la 
publicación del aviso en el portal o de la corrección de la notificación. 
Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por 
notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo 

Que por lo anterior, se procederá de conformidad con las normas aludidas a 
realizar aviso de la Resolución No. 190-RES2309-4485 del 11 de septiembre de 
2023, cuyo texto es:
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Dado en Medellín, el 06 de marzo de 2024.

EDGAR ALEXANDER OSORIO LONDOÑO
Subdirector Administrativo y Financiero

Elaboró: Estiven Pérez Vélez

Revisó: Maribel Osorio Valencia

Fecha de Elaboración: 04/03/2024
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